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ORDINATIO

(Parte B)

TERCERA PARTE:

Sobre la imagen

CUESTIÓN I

¿Se da, en la parte intelectiva propiamente dicha, memoria que tenga una especie inteligible anterior naturalmente al acto de entender?

3.017
... Respecto a lo que aduce del Filósofo, que «contemplamos la esencia en los fantasmas», etc., y a otros pasajes parecidos, hay que decir que existe una conexión tal en el presente estado entre esas potencias de la fantasía y del entendimiento, que no entendemos nada en universal sino aquello cuyo singular imaginamos en la fantasía, ni se da otra conversión a los fantasmas más que ésa de que el que entiende el universal imagina su singular correspondiente: ni ve el entendimiento la esencia en los fantasmas como si éstos fueran la razón de que vea, sino que, entendiendo la esencia que está representada en la especie inteligible, como representada en ella, la ve en su singular, al verlo por la eficacia de la fantasía en el fantasma... (Opera omnia III p.201).

DISTINCION VIII

PRIMERA PARTE:

Sobre la simplicidad de Dios 
CUESTIÓN II

¿Es simple la creatura?

[I. Respuestas a la cuestión]

a) Opinión de los demás

3.018 Toda creatura es ente por participación, luego está compuesta del participante y de participado... (Opera omnia IV p.165).

A lo segundo, respondo que «participar» es en alguna manera lo mismo que «recibir una parte», de suerte que implica dos relaciones, de la parte al todo, y del que recibe al todo.

La primera relación es real. Pero «parte» aquí se toma no como un elemento de una cosa, sino extensivamente, en el sentido en que todo lo que es menor se dice que es parte de lo que es mayor; ahora bien, todo lo que es «finito» en una línea es simplemente menos en esa línea, si algo de esa línea puede ser infinito; y toda perfección absoluta puede de por sí ser infinita; 'luego siempre que sea finita, será menor que alguna otra perfección semejante, y así, parte en sentido extensivo.

3.019 La segunda relación, es decir, la del que recibe a lo recibido, es relación de razón como entre las creaturas la relación entre el que da y lo dado. Pero hay tres maneras de recibir una parte: o de manera que el «todo» es parte del que recibe, como la especie participa al género (por lo que hace a las partes esenciales del género, no a las subjetivas), o la parte de lo recibido es parte del que recibe, o-tercera manera-la parte de lo recibido es el todo mismo que recibe. En las dos primeras maneras, la relación del que recibe y de lo recibido se puede conceder que sea real, pero en la tercera, no; y ésta es la que se da en nuestro caso: toda perfección limitada (que, sin embargo, no está determinada de por sí a la limitación, y que es la parte recibida), es toda ella limitada, si bien se puede distinguir en ella el supósito que recibe y la naturaleza recibida; pero tal distinción no es real... (Opera omnia IV p.168).

3.020 A lo que se dice de la atribución, digo que la atribución sola no pone unidad, ya que la unidad de atribución es menor que la unidad de univocación, y la menor no infiere la mayor; sin embargo, una unidad menor puede coexistir con una unidad mayor, como, por ejemplo, los que son uno en el género, son uno en la especie, aunque la unidad del género sea menor que la de la especie. Así, en el presente caso: concedo que la unidad de atribución no pone la unidad de univocación, y, sin embargo, con esa unidad de atribución coexiste la unidad de univocación, bien que ésta no sea formalmente aquélla.

3.021 Ejemplo: las especies de un mismo género tienen esencial atribución a lo primero de ese género y, sin embargo, con eso coexiste la unidad de univocación de la razón del género en esas especies. Pues eso, y con mucha mayor razón, tiene que darse en el presente caso: que en la razón del ente, en la cual se da unidad de atribución, los miembros o sujetos de la atribución tengan unidad de univocación, ya que nunca puede haber comparación entre algunos como de lo medido a la medida, o de lo excedido a lo excedente, si no convienen en algo. Así como la comparación sin más y en general se da en el orden de la unívoco (libro VII Phys.), así toda comparación determinada en algo que sea de alguna suerte unívoco. Y así, cuando se dice: «Esto es más perfecto que aquello», si se pregunta: «¿Qué (o en qué) más perfecto?», hay que señalar algo común a ambos, de suerte que lo determinable en toda comparación sea común a ambos miembros de la comparación: el hombre no es más perfecto hombre que el asno, sino más perfecto animal. Así que, si se comparan algunos en la entidad en la cual hay atribución del uno al otro («esto es más perfecto que aquello: ¿qué más perfecto? -más perfecto ente»), tiene que darse una unidad común de alguna manera a ambos extremos (Opera omnia IV p.191-192).

3.022 Pero si algunos contumaces se empeñan en decir que el concepto del ente es uno, pero que no hay ningún concepto de ente unívoco a éste o aquél, esto no hace al caso en nada para lo que se trata en la presente cuestión, porque, por mucho que eso que se concibe sea por atribución u orden entre diversos, con tal que ese concepto de por sí uno sea de tal condición que no encierre una diversa razón al predicarse de éste o de aquél, ese concepto es unívoco (Opera omnia IV p.195).

CUESTIÓN IV

¿Es conciliable con la simplicidad divina la distinción de perfecciones esenciales anterior al acto del entendimiento?

3.023
... A la cuestión propuesta respondo que entre las perfecciones esenciales no se da solamente una distinción de razón, es decir, de diversos modos de concebir el mismo objeto formal (pues tal es la distinción entre sabio y sabiduría, mayor entre sabiduría y verdad), ni tampoco se da solamente una distinción de objetos formales en el entendimiento, porque, como se ha razonado antes, tal distinción nunca se da en el conocimiento intuitivo si no se halla en el objeto conocido intuitivamente.

3.024 Se da, pues, en este caso una distinción anterior absolutamente al entendimiento, y que consiste en que la sabiduría existe realmente por la naturaleza de la cosa, y la bondad existe realmente por la naturaleza de la misma, pero la sabiduría que hay en la cosa formalmente no es la bondad que hay en ella.

3.025 Y se prueba: si la sabiduría infinita fuese formalmente la bondad infinita, también la sabiduría en general sería formalmente la bondad en general. La infinitud, en efecto, no destruye la razón formal de aquello a que se añade, porque cualquiera que sea el grado en que se conciba que se dé una perfección (el cual «grado», sin embargo, es grado de esa perfección), no desaparece la razón formal de esa perfección por la presencia de tal grado, y así, si no lo incluye formalmente «como en general, en general», tampoco «como infinito, infinito».

3.026 Lo explico: «incluir formalmente» es incluir algo en su razón esencial, de suerte que, si se señalase la definición de lo que incluye, lo incluido sería su definición o parte de su definición; ahora bien, así como la definición de la bondad en general no incluye en sí a la sabiduría, así tampoco la bondad infinita incluye en sí a la sabiduría infinita: luego se da una cierta no-identidad formal de la sabiduría y de la bondad, en el sentido de que sus definiciones serían distintas si fuesen definibles. Ahora bien, la definición no indica meramente una razón o concepto creado por el entendimiento, sino la quididad de la cosa: luego se da una no-identidad formal por parte de la cosa, la cual la entiendo así: el entendimiento, al componer esta proposición: «la sabiduría no es formalmente la bondad», no causa con su acto de comparación la verdad de esa proposición, sino que encuentra en el objeto los extremos, por cuya composición resulta verdadero su acto de juzgar.

3.027 Este argumento «de la identidad no formal» usaron los doctores antiguos al afirmar que en las realidades divinas hay una predicación verdadera por identidad, que, sin embargo, no sería formal: eso es lo que sostengo yo: que se da en la cosa la verdad por identidad, pero que, sin embargo, la verdad no es formalmente la bondad... (Opera omnia IV p. 260-262).

3.028 Al argumento principal que se toma del pasaje de Agustín (libro XI De Trin.), respondo que en la creatura no se da ninguna predicación por identidad que no sea formalmente, y por eso nunca se hizo un tratado lógico de la predicación, en las creaturas, verdadera formalmente y (además) por identidad; pero en las realidades divinas sí que se da una predicación por identidad, en abstracto, y, sin embargo, no es formal.

3.029 La razón de esta diferencia está, a mi parecer, en que concibiendo algo abstracto con la última abstracción, se concibe la quididad. Y así, al concebirse los extremos, no se da verdad en su unión si la quididad precisa de un extremo no es idéntica a la quididad precisa del otro extremo. Eso no tiene lugar en las creaturas, ya que en éstas, al abstraer las realidades que se hallan en el mismo sujeto (v.gr., la realidad del género y la de la diferencia), y considerándolas en su máxima precisión, ambas son finitas, y ninguna de las dos es perfectamente idéntica a la otra; en efecto, no cuentan con otro título para ser idénticas entre sí más que un tercero con el cual son idénticas, con lo que, al ser abstraídas de ese tercero, ya no queda título o causa para su identidad, y, por lo mismo, tampoco la causa de la verdad de la proposición que une esos extremos. Y así, esta proposición: «La animalidad es la racionalidad», es falsa, y, a la inversa, y ello en cualquier clase de predicación, ya que no sucede tan sólo que los extremos no sean formalmente idénticos, sino que ni siquiera son verdaderamente idénticos, pues esta quididad precisa es potencial respecto de esa otra, y no es idéntica a ella más que por la identidad con un tercero del cual prescinden: luego esa precisión suprime la causa de la verdad de la proposición afirmativa que las une.

3.030 Lo contrario sucede en Dios: abstrayendo la sabiduría de todo lo que está fuera de la razón de sabiduría, y abstrayendo igualmente la bondad de todo lo que está formalmente fuera de su razón, quedan ambas quididades, precisamente tomadas, como formalmente infinitas, y, dado que la infinidad es la razón de su identidad, en esa abstracción y precisión suma persevera la razón de la identidad de los extremos. Estos no eran, en efecto, idénticos por su identidad con un tercero del cual han prescindido, sino en razón de la infinitud formal de ambos... (Opera omnia IV p.274-276).

DISTINCION XXXVI

CUESTIÓN ÚNICA

¿Tiene el fundamento de la relación eterna a Dios como cognoscente un verdadero ser de la esencia por estar bajo esa relación?

3.045
... Al hombre en la eternidad le es inherente el «no ser algo», y a la quimera «no ser algo», pero al hombre no le repugna la afirmación de «ser algo», sino que sólo se da esa negación en él por la negación o ausencia de la causa que no lo pone en la existencia, mientras que a la quimera repugna esa afirmación porque ninguna causa podría causar en aquélla el «ser algo». Y la razón por que al hombre no le repugna y a la quimera sí, es porque esto es esto y aquello es aquello, sea cual sea el entendimiento que lo piense, porque -como ya se ha dicho-lo que repugna a algo formalmente de por sí, le repugna, y lo que no le repugna formalmente de por sí, sencillamente no le repugna.

3.046 Ni hay que imaginarse que no repugna al hombre porque es ente en potencia, y a la quimera repugna porque no es ente en potencia, sino que más bien es a la inversa, porque no repugna al hombre, por eso es posible con posibilidad lógica y porque repugna a la quimera, por eso es imposible con la imposibilidad contraria: a esa posibilidad se sigue la posibilidad objetiva, y ello, supuesta la omnipotencia de Dios, que se extiende a todo posible (con tal que se trate de algo distinto de él); sin embargo, esa posibilidad lógica, en absoluto, de por su naturaleza o concepto podría subsistir aun cuando, por un absurdo, no existiese ninguna omnipotencia que la tuviese como objeto.

3.047 La razón primera, pues, e irreductible a toda otra, por la que no repugna al hombre «ser», es porque el hombre es formalmente hombre (y ello, en el orden de la realidad o en el del conocimiento en el entendimiento), y la razón primera por la que repugne a la quimera «ser» es la quimera misma en cuanto quimera. De distinta manera se halla en el hombre en la eternidad la negación «nihilidad» y en la quimera, y, sin embargo, no por eso una es más nada que la otra.

3.048 O también se podría decir que del hombre se niega sólo ese ser y no algo que se siga a ese ser (como es el «posible de existir», possibile esse), y de la quimera se niega ese ser y lo que a él se sigue: y por eso se niega de la quimera el ser por más títulos que del hombre, pero no se halla esa negación más en el uno que en el otro. Pero la primera respuesta parece más conforme a la realidad (Opera omnia VI p. 296-297).

DISTINCION XLII

CUESTIÓN ÚNICA

¿Se puede probar por la razón que Dios es omnipotente?

3.049 ...A esta cuestión se podría responder haciendo una distinción:

Se puede tomar «omnipotente» como el agente cuyo poder se extiende a todo posible mediata o inmediatamente, y en ese sentido la potencia activa de la primera causa eficiente es omnipotencia, en cuanto que se extiende a todo efecto como causa próxima o remota. Y así, como se puede concluir por la razón natural que existe una primera causa eficiente, como se ha demostrado más arriba, en la distinción 2, también se podría concluir por la razón natural que es omnipotente, tomado este término en ese sentido.

3.050 En otro sentido se toma el término «omnipotente» teológicamente, en cuanto que por tal se entiende el que tiene poder inmediatamente para todo efecto, y para todo posible (es decir, para todo aquello que no es de por sí necesario y no incluye en sí mismo contradicción); «inmediatamente», es decir, sin ninguna cooperación de ninguna otra causa agente. Tomada en este sentido, la omnipotencia de la primera causa eficiente parece ser objeto de fe, creída y no demostrada, ya que, aunque la primera causa eficiente tenga en sí una potencia efectiva más elevada que la potencia de cualquiera otra causa eficiente, y tenga en sí eminentemente esa potencia de otras causas, como se ha deducido en la distinción 2, y así, se ha probado que tiene una potencia infinita, y sea eso como lo último a que puede llegar la razón natural a conocer de Dios:

3.051 Sin embargo, de eso no parece que se pueda concluir la omnipotencia tomada en ese sentido, porque, aunque sea verdad, no es, sin embargo, patente a la razón natural que el ser que tiene la causalidad eminentemente en sí y la causalidad de la causa segunda más eminentemente que la que tiene ésta respecto de su efecto, pueda producir el efecto inmediato de la causa segunda. En efecto, el orden de las causas superiores e inferiores no impone esa conclusión; así, si el sol tuviese en sí una causalidad más eminente que la que tiene el buey u otro animal, no se pensaría que el sol pudiese engendrar inmediatamente al buey, como puede hacerlo mediatamente.

3.052 Y eso es lo que sostendrían con toda firmeza los filósofos, porque no afirmaron que la causa segunda concurría necesariamente en virtud de alguna perfección que hubiese que añadir al efecto, sino a título más bien de añadir alguna imperfección: como la causalidad que ejerce la causa primera 'inmediatamente es perfecta, por eso sostuvieron que no podía ella ser la causa inmediata de un efecto imperfecto; consecuentemente, tenía que concurrir alguna otra causa, más imperfecta, para que así la causa primera no obrase eso según toda su perfección; sino que produjese, con el concurso de la causa agente segunda, un efecto rebajado e imperfecto, es decir, un efecto no tan perfecto como el que produciría inmediatamente, sin el concurso de las causas segundas.

3.053 Además, si los filósofos no fueron capaces de conocer por la razón natural que Dios puede causar contingentemente, cuánto menos pudieron conocer que Dios podía in-fluir inmediatamente en cualquier efecto que puede producir por medio de las causas segundas.

Asimismo, si para ellos fue como un principio el que de la nada nada se hace, al menos en los seres que vemos generados y corruptibles, no parece que Dios sea omnipotente de tal suerte que pueda producir totalmente un efecto sin el concurso de ninguna otra causa.

3.054 Además, si los filósofos sostuvieron que Dios es un agente necesario, como en realidad parece que muchos de ellos sintieron y pensaron, si sostuvieron eso, que es omnipotente en este segundo sentido, tendrían que negar toda otra causalidad de la causa segunda, lo que, a su juicio, crea una grave dificultad. En efecto, la causa que causa necesariamente, en cualquier momento en que se la mire en relación con el efecto, necesariamente en ese mismo momento causa y obra; luego (teniendo, como tiene, la causa su primacía en la relación con el efecto respecto de la inferior, y siendo, según esa opinión, entonces necesariamente omnipotente), en ese instante produce todo el efecto; luego en el segundo instante, en el cual hay lugar a la interrelación de la causa segunda respecto del mismo efecto, ya no queda nada que causar, y así, el agente segundo y la causa segunda no puede causar nada.

3.055 De ahí se ve claro que la proposición: «Todo lo que puede la causa eficiente primera con la causa segunda, lo puede por sí inmediatamente» no es evidente por sus términos, ni por la razón natural, sino que sólo es objeto de fe; porque si la omnipotencia misma, de la cual depende, fuese conocida por la razón natural, sería fácil probar a los mismos filósofos muchas verdades y proposiciones que ellos niegan, y sería asimismo fácil probarles por lo menos la posibilidad de muchas cosas que nosotros creemos y que ellos niegan. Pero la omnipotencia tomada en este sentido, sin embargo, probablemente se puede probar como algo verdadero y necesario, y con más probabilidad que otras cosas creídas, ya que no hay ninguna dificultad en que algunas verdades creídas sean más evidentes que otras (Opera omnia ed. Vatic. VI p.342346).

DISTINCION XLIII

CUESTIÓN ÚNICA

¿Está la razón primera de la imposibilidad de que una cosa sea hecha, en Dios o en la cosa misma factible?

3.056
... Nada es absolutamente imposible sino porque absolutamente le repugna existir; ahora bien, lo que tiene repugnancia para existir la tiene de por sí radicalmente, y no primariamente por relación alguna afirmativa o negativa a alguna otra cosa. Porque toda repugnancia lo es de los extremos por su razón formal y esencial, con independencia de cualquiera otra relación de ambos -positiva o negativa- a cualquiera otra cosa, como lo blanco y lo negro se oponen y tienen repugnancia formal de por sí y por sus razones formales, suprimida, por imposible, toda relación a cualquiera otra cosa. Es, pues, imposible sin más, aquello a lo que repugna existir de por sí, y lo que de por sí primariamente es tal, que tiene repugnancia para existir, y no por relación alguna a Dios, ya sea afirmativa, ya negativa; es más, tendría repugnancia para existir si, por un imposible, Dios no existiese. Parece, pues, la primera opinión más probable que la segunda.

3.057 Pero contra la primera de todas las opiniones, propongo estas objeciones: La potencia activa por la cual Dios es omnipotente, no es formalmente el entendimiento, sino que presupone en cierto modo la acción de éste, ya sea la omnipotencia la voluntad, ya otra potencia del orden de la ejecución. Ahora bien: la piedra es posible de por sí formalmente: luego reduciendo esa posibilidad como a su primer principio extrínseco, el entendimiento divino será aquello de lo cual se deriva la razón primera de la posibilidad en la piedra. Luego esa potencia activa por la cual se denomina Dios omnipotente no es la razón primera de la posibilidad en la piedra.

3.058 Prueba de la menor: el posible, en cuanto que es término u objeto de la omnipotencia, es aquello a lo que no repugna existir y que no puede existir de por sí ser necesariamente; la piedra producida en su ser inteligible por el entendimiento divino tiene esos caracteres de por sí formal principalmente por el entendimiento; luego es de por sí formalmente posible y cuasi principiativamente por el entendimiento divino.

3.059 No parece, pues, estar en lo cierto aquella primera opinión al afirmar que «la omnipotencia en Dios es aquella potencia que es la potencia activa, de la cual se deriva primordialmente la posibilidad de la creatura», y ello, si hablamos de esa potencia activa por la cual Dios se denomina omnipotente y respecto de la cual aquélla se denomina potencia pasiva en la creatura.

3.060  126. Se confirma esa razón: la «potencia activa que es la omnipotencia» no confiere a alguno algún ser sino produciéndolo, ya que es una potencia productiva ad extra: ahora bien, anteriormente a toda producción de la cosa ad extra, ésta tiene la posibilidad de existir, porque -como se ha probado en la distinción 36- el ser producida la cosa en el ser inteligible no es ser producida simplemente en el ser, y, si lo fuese, no lo sería por esa potencia por la cual Dios se denomina omnipotente; por lo tanto, no es primariamente una cosa posible -distinta de Dios- por la potencia que es la «omnipotencia».

3.061 127. Además, en el orden de las causas como tales, si la afirmación es causa de la afirmación, y la negación, causa de la negación (según lo que dice el Filósofo en el c. I de Post.), como, por ejemplo, si el tener pulmones es causa de la respiración, y el no tener pulmones es causa de la no respiración: luego si la potencia activa que es la omnipotencia de Dios fuese precisamente la causa de la posibilidad en la creatura, la negación de la potencia activa en Dios sería la causa de la negación «del poder existir» en la creatura, lo cual dicho autor niega (y con razón en esto, ya que esa imposibilidad en la creatura se funda en la formal repugnancia de sus constitutivos) (Opera omnia VI p.353-356).

3.062 [Opinión propia] En oposición a la primera opinión... digo que, aunque la potencia de Dios respecto de él -esto es, una perfección absoluta por la cual Dios formalmente es potente-existía en Dios en el primer instante de la naturaleza, lo mismo que cualquiera otra perfección simple (como al calor sigue el ser potencia de calentar, el cual, sin embargo, es una forma absoluta), sin embargo, por la potencia misma «bajo el aspecto de omnipotencia», no tiene un objeto que sea primariamente posible, sino por el entendimiento divino, que lo produce primariamente en su ser inteligible, y el entendimiento no es primariamente la potencia activa por la cual Dios se denomina omnipotente; y entonces, el objeto producido en ese ser (inteligible) por el entendimiento divino en el primer instante de la naturaleza, tiene por sí mismo el ser posible en el segundo instante de la naturaleza, porque formalmente no le repugna la existencia y le repugna por sí mismo el tener la existencia necesaria por sí (en las cuales dos cosas está la razón de la omnipotencia, correspondiente a las razones o elementos de la potencia activa) (Opera omnia VI p.358).

3.063 No se da, pues, en el objeto la posibilidad en algún modo antes de que se dé la omnipotencia en Dios, tomada la omnipotencia como una perfección absoluta en Dios, como tampoco la creatura es anterior a algo absoluto de Dios. Pero, si se entiende eso en el sentido de que la cosa es posible antes de que Dios la produzca por su omnipotencia, entonces sí que es verdad, pero en tal posibilidad no se da prioridad, sino que es producida por el entendimiento divino.

3.064 Por lo que hace a la imposibilidad, digo que no puede provenir primariamente de Dios, sino de la cosa, como sostiene la primera opinión, y ello por la razón aducida contra la segunda opinión, ya que la cosa es imposible porque repugna que sea hecha.

Eso lo entiendo así: lo «imposible absolutamente» incluye extremos incompatibles entre sí, que lo son por sus razones formales, y esa incompatibilidad la tienen principiativamente de aquello de lo cual tienen principiativamente sus razones formales. De suerte que se puede señalar este proceso: como Dios produce con su entendimiento al posible en el ser posible, así produce dos entes formalmente (ambos en el ser posible) y esos «producidos» son por sí mismos formalmente incomponibles, de suerte que no pueden ser una sola cosa, ni puede resultar de ellos un tercero; esa incomponibilidad que tienen, la tienen formalmente por sí mismos, y principiativamente -de alguna manera- de aquel que los ha producido. Y a esa incomponibilidad de los extremos sigue la incomponibilidad del todo resultante, y de esa incomponibilidad respecto de todo agente: y con esto culmina todo el proceso de la imposibilidad de la cosa, viniendo a ser último grado de incomponibilidad o de imposibilidad la negación de toda relación a cualquier agente. Ni hay por qué exista alguna relación negativa por parte de Dios, ni de parte de cualquier otro (ni aun tal vez existe tal relación en la realidad), si bien en el entendimiento puede establecer una consideración de Dios-o de otro agente-respecto de ese objeto con esa negación de relación.

3.065 Así, pues, la primera imposibilidad formalmente viene de la cosa imposible, y principiativamente está en Dios; y si principiativamente se la reduce a algo, ese algo no es la negación de la posibilidad en Dios, sino que principiativamente se reduce al entendimiento divino, que lo origina o funda en el ser en el cual esas partes repugnan formalmente, en virtud de la cual repugnancia formal el todo que resulta de ellas es, sin más, imposible.

3.066 Con eso se evidencia la falsa imaginación de los que se ponen a buscar la imposibilidad de unos extremos dados en un factor único, como si algo uno, o inteligible, o cual quiera que sea su grado de entidad o ser, fuese de por sí formalmente imposible, como Dios de por sí es formalmente necesario en el existir. No se da tal elemento primero, primordial en el orden de la no-entidad, ni tampoco es razón el entendimiento divino de la posibilidad opuesta de la entidad contraria a tal no-entidad; tampoco el entendimiento divino es precisamente la razón de la imposibilidad, porque entonces tendría lugar el argumento antes aducido de las causas formales de la afirmación y de la negación. La simple verdad es que lo que es «nada simplemente» incluye en sí las razones o conceptos de muchos, de suerte que no es nada no primariamente de por sí, sino por las razones de los extremos o elementos que incluye, por la repugnancia formal de ellos; y esa razón de la repugnancia viene de las razones formales, repugnancia que tienen como de primer principio del entendimiento divino (Opera omnia VI p.359-361).

LIBRO II

DISTINCION I

CUESTIÓN 11

¿Puede Dios crear algo?

3.067 ...Respondo a la cuestión propuesta:

«Crear» es producir de hecho algo de la nada. La partícula «de», aunque puede tomarse en varios sentidos (como aparece por ANSELMO, Monol. c.8), a saber, en cuanto que denota un orden, etc., todavía, aun dentro de ese sentido de orden, puede encerrar varias significaciones, pues puede denotar el orden de naturaleza o el de duración.

En el primer sentido conceden los filósofos que Dios puede crear y producir algo de la nada, como aparece claro por Avicena (libro VI Met. c.2).

3.068 Esa «prioridad de naturaleza» la entiendo así: «Anterior, por naturaleza», puede ser algo positivamente, porque está o existe antes y es una entidad anterior a aquella de la que se dice que se da posteriormente por naturaleza, como sucede con animal y racional en el hombre, y con la sustancia y el accidente en el compuesto accidental.

3.069 En otro sentido se dice una cosa «anterior por naturaleza» a otra como privativamente o potencialmente, por la remoción o precisión del otro, porque le convendría o competiría si no existiese otra causa, algo, por tanto, que no está en aquello a lo cual le compete primariamente, pero que estaría si no se lo impidiese otro; como, por ejemplo, si se dijese que en la materia está antes por naturaleza la privación que la forma: no que ambas se den a la vez en la materia, sino que se puede decir que la privación es anterior por naturaleza y está antes por naturaleza que la forma, en cuanto que la privación siempre se dará en la materia si ésta no recibe por obra de algún agente la forma; de suerte que, para tener la privación, baste sola materia con la negación o la privación de una causa extrínseca, mientras que para tener la forma se requiere una causa extrínseca; sin que la privación, por eso, sea de la esencia de la materia, como tampoco la forma, ni se hallen las dos a la vez en la materia.

3.070 Pues así lo entiendo yo en nuestro caso: la creatura no tiene de por sí el no-ser, ni en ella se dan a la vez el ser y el no-ser (como si coincidiesen o coexistiesen en ella el ser y el no-ser), ni tiene de alguna manera el no-ser cuando existe; sino que, en cuanto es de su parte, tendría el no-ser si una causa extrínseca no impidiese su no-ser, confiriéndole el ser, ya que de por su sola razón no tendría el ser sin la intervención de alguna causa extrínseca que le confiriese el ser, pues no tendría de ningún modo el ser si no fuese producida en el ser por una causa extrínseca: de suerte que sería más propio decir que la creatura de por sí formalmente no es, que el decir que tiene de por sí formalmente el no-ser, porque «tener formalmente por sí» es una afirmación (o algo positivo), ni tiene de por sí el ser ni el no-ser.

3.071 En favor de esta tesis, así entendida, se pueden presentar estos argumentos: el agente más perfecto presupone en su obrar menos que el agente más imperfecto, como la naturaleza presupone menos que el arte, ya que la naturaleza únicamente presupone un ente en potencia, y el arte, un ente en acto.

Ahora bien, Dios es un agente más perfecto que la naturaleza o el arte; luego presupone en su acción menos que el ente en potencia (que es presupuesto por la naturaleza), y así, nada presupone y, por lo tanto, puede crear... Lo pruebo de otra manera: Dios puede causar y hacer algo inmediatamente: luego puede crear y hacer algo de la nada.

3.072 El antecedente es evidente: Dios es la primera causa eficiente, por la segunda distinción del libro I, y si no puede hacer nada inmediatamente, tampoco puede hacer algo mediatamente (ya que es la primera causa eficiente), y así, no producirá ningún efecto.

Pruebo la consecuencia: si puede hacer algo, esto no tiene de por sí formalmente el ser necesario, y, por lo tanto, lo tendrá de la causa; luego tiene el ser después del no-ser, en el sentido que en esta parte damos a esas expresiones. Y lo produce también inmediatamente, y de manera que no presuponga ninguna otra cosa, porque si se presupone alguna otra cosa, esta otra sería producida por él, y así, el efecto en cuestión no sería producido inmediatamente por él mismo. Tenemos, pues, empezando por el primer antecedente hasta este consecuente, que produce algo en el orden de la naturaleza del no-ser al ser, y ello sin presuponer nada; en este sentido, pues, crea. Esta razón parece insinuarla AVICENA en el libro VI Met. c.2.

3.073 Acerca del segundo miembro, es decir, tomada la partícula «de» en el sentido de duración, generalmente los filósofos niegan la creación, porque dicen que Dios produce necesariamente cuanto produce inmediatamente y sin presuponer nada, y que lo que produce mediatamente, lo produce presuponiendo algo de lo cual lo produce, porque entonces lo produce por medio de las causas segundas: y así, ni el efecto inmediato ni el mediato lo produce de la nada, tomada en ese sentido la partícula «de».

3.074 Pero en contra de eso se ha probado en la distinción 8 del libro I (y también se ha tratado en la distinción 39 del mismo libro) que Dios causa «todo lo que es ad extra» contingentemente y por sí: y de eso se sigue que no lo produce necesariamente y, consiguientemente, no necesariamente sempiterno (pues parece conceder en el libro IX Met. que todo sempiterno es necesario, y lo mismo parece insinuar en el libro I De caelo et mundo contra Platón, que concedió que sí existe algo sempiterno y que, sin embargo, puede no existir).

3.075 Pero a esta razón se objetará que no se debe, cuando hay contingencia en el efecto, concluir de ahí la posibilidad de algo nuevo: pues Dios quiere a contingentemente y, sin embargo, no puede nuevamente no querer a, ya que entonces sería mudable.

Respondo: en la producción divina puede haber novedad de lo producido, aunque no haya novedad en la causa misma producente, porque en «la producción primera» la mutación y la novedad se da de parte de lo producido, como aparecerá en la respuesta al primer argumento principal. Pero en el «querer» no puede haber novedad o mutación de parte de lo querido si no hubiese alguna novedad por parte del acto de querer, porque el acto de querer -permaneciendo el mismo y del mismo modo- no puede ser un querer de algo querido nuevamente; pues lo querido no lo es sino por el acto de querer, y así, no hay novedad en el ser querido sino por un nuevo acto de querer.

3.076 Así, pues, parece seguirse de alguna manera que, si Dios puede causar algo contingentemente, puede también causar contingentemente algo nuevo (porque no hay razón para que no pueda causar contingentemente a lo no-sempiterno), como puede causar contingentemente lo sempiterno, dado que no lo causa necesariamente, pues el que lo «causado» tuviese que ser sempiterno, parecería que se sigue de la necesidad de causar o de la inmutabilidad del causante mismo, cosas ambas que no traen consigo la eternidad de lo causado; luego se puede inferir la novedad en lo causado.

3.077 143. Se arguye también contra este miembro: porque si se da algo nuevo, pregunto: ¿de qué causa viene esa novedad? Sea esa causa a; entonces, arguyo: o a produjo eso nuevo permaneciendo del mismo modo, o cambiando de modo de ser. Si ha sido permaneciendo del mismo modo, se tiene lo que se pretendía: que de una misma causa inmutada puede proceder algún efecto nuevo. Si ha sido cambiando a, pregunto de quién le ha venido ese cambio, de modo que ha producido un nuevo efecto: no es posible el proceso al infinito; luego habrá que llegar por fin a admitir que hay algo nuevo producido por una cosa que se mantiene inmutable. Y se confirma esta razón: porque, si esta parte del movimiento que nunca preexistió puede proceder de un primer motor, ¿por qué no puede de la misma manera ser nuevo un efecto total del cual nunca nada ha preexistido?

3.078 147. Pero esta razón (con su confirmación) tiene poca eficacia contra los filósofos, que la resolverían con toda facilidad; sin embargo, es verdadera la proposición misma en sí, es decir, que puede proceder algo producido nuevo de la manera dicha, de un agente inmutado.

3.079 Pero en este segundo miembro (es decir, tomando la partícula «de» como denotando orden de duración) se puede distinguir la fórmula «de la nada», pues puede tomarse por la nada absolutamente, o por la nada en el ser de la existencia, aunque de alguna manera en el orden de la esencia.

Y ponen algunos el ejemplo de que, aunque pueda Dios crear de la nada del segundo modo, no lo puede en el primer modo, porque no puede producir algo que no sea de su parte posible, según Avicena (libro 11 Met.); ahora bien, la «nada» no es posible de su parte porque no hay ninguna razón para que una «nada» sea posible de su parte y no otra nada.

3.080 Y se confirma esta razón: en toda creatura se da composición de acto y potencia-y dondequiera se dan estos dos, precede por orden de naturaleza la posibilidad y potencialidad; luego la potencialidad, en cualquier cosa creada en que se halle, precede naturalmente y es anterior por naturaleza a la actualidad. Y entonces esa potencialidad no es nada, sino que es algo de algún ente, en algún orden de ser: no lo es en el orden del ser de la existencia; luego en el orden del ser quiditativo.

Esto se dice conforme al modo que se ha expuesto en la distinción 43 del libro I. Allí se dice que por la potencia activa de Dios son producidas las cosas primero en el ser posible pasivo suyo, y entonces pueden ulteriormente ser producidas en el ser de la existencia, pero no sin que hayan sido producidas antes en prioridad de naturaleza en el ser quiditativo y en el ser posible pasivamente.

3.081 Contra esto vale el argumento expuesto allí mismo en la distinción 43, porque «no es producida ninguna cosa en el ser posible por la omnipotencia, sino por el entendimiento, por el cual es producida en el ser inteligible»; y cuando se da en el ser inteligible, no le repugna el existir, ni es formalmente necesario: luego es posible.

Igualmente, en la distinción 36 del libro I se encuentra un argumento contra ese ser de esencia, porque, si ese ser fuese un verdadero ser, la producción en ese ser sería real mente una creación, que de la nada simplemente se terminaría a algún ser. Por lo tanto, esa producción de que se habla es de otra índole; no en el ser posible, porque si la cosa no es posible antes de darse en el ser de esencia, y es producida en ese ser, entonces se tiene que en alguna producción se produce algo en algún orden de ser que  no es de su parte posible.

3.082 Por lo que hace, pues, a este artículo, digo que Dios puede crear de la nada (es decir, no de algo), en el orden de la existencia, y, consiguientemente, de la nada, es decir, no de algo en el orden de la esencia, porque, como se ha probado en la distinción 36 del libro I, nunca se halla separado realmente el ser de la esencia del ser de la existencia.

3.083 150. Y, sin embargo, no puede ser creado algo, esto es, ser hecho existente de la nada, es decir, no de algo o simplemente (en el orden de la existencia o de la esencia), o (al menos) en algún sentido u orden. Nada, en efecto, es creado que no haya tenido antes un ser pensado (en el entendimiento y en la voluntad), y en el ser entendido fue posible formalmente, como se ha dicho en la primera razón contra dicha opinión; y entonces se hallaba como en potencia próxima para poder ser objeto de la omnipotencia y ser puesto en la existencia sin más.

3.084 Puede algo ser producido (aunque no creado) de la nada absolutamente, esto es, no de algo en el orden del ser de la esencia ni en el del ser de la existencia, ni en el orden de algún ser en una línea determinada, porque la creatura es producida en el ser inteligible no a partir de algún ser, ni absolutamente ni relativamente, ni posible de su parte en ese orden de ser; pero ese «ser producido» no es «ser creado», porque (en ese caso) no es creado algo en el ser absolutamente, sino que es producido en un orden de ser determinado... (Opera omnia VII p.34-44).

3.085 149. A la primera razón que se aduce en favor de la tercera opinión, sobre «el ser de la esencia», está clara la respuesta por lo que queda dicho. Concedo que todo objeto creable era antes posible de su parte, pero esa posibilidad o potencialidad no se funda en algún ser absolutamente, sino en el ser conocido (de suerte que la potencialidad para ser sin más es algo concomitante al «ser conocido»), aunque el ser conocido no sea formalmente el ser posible, pues «ser conocido» es ser en acto en una línea determinada, mientras que el ser posible es ser en potencia para la existencia sin más, y no en acto... (Opera omnia VII p.49).
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